
 

PROCESO: LIQUIDATORIO -  SUCESIÓN INTESTADA  

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-000267-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente con 

escrito de subsanación presentado en término. Para lo que estime proveer. (PL)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el escrito de subsanación de la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial 

por ISOLINA BECERRA BERBESI, RAMÓN ANTONIO BECERRA BERBECI, LUZ 

STELLA BECERRA BERBESI, MARTHA EUGENIA BECERRA BERBESI, AMPARO 

BECERRA BERBECI, MIGUEL ÁNGEL BECERRA VESGA y AURA ANDREA 

BECERRA VESGA, estos dos últimos, en transmisión y representación de los derechos 

hereditarios de su progenitor LEONARDO BECERRA BERBESI (q.e.p.d), quienes actúan 

como hijos y por ende herederos legítimos de los causantes RAMÓN ANTONIO BECERRA 

GARCÍA  y MARÍA DEL CARMEN BERBESI DE BECERRA, en contra de los demás 

herederos indeterminados, se observa que se ajusta a lo consagrado en los artículos 488 y 489 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispondrá lo pertinente en punto de la apertura del presente trámite.  

 

Lo anterior no sin antes precisar que, en lo que concierne al requerimiento hecho en el numeral 7° 

de la parte resolutiva del auto inadmisorio de la demanda, relacionado con la determinación de la 

cuantía en los procesos de sucesión, como el apoderado de la parte demandante acreditó que el 

documento idóneo a tal fin - avaluó catastral - del bien relicto se encuentra en trámite ante el 

IGAC y el Área Metropolitana de Bucaramanga, en consecuencia, se le requerirá para que una 

vez sea expedido por la entidad en mención, lo allegue al proceso de la referencia de manera 

inmediata. 

 

Hecha la anterior salvedad, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, con apoyo en 

los artículos 490, 491 y 492 ibídem,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, del causante, RAMÓN 

ANTONIO BECERRA GARCÍA, quien en vida se identificó con la C.C. 5.543.875, fallecido 

el 28 de noviembre de 2003, en Bucaramanga (Santander), y de la causante MARÍA DEL 

CARMEN BERBESI DE BECERRA, quien en vida se identificó la con la C.C. 27.934.033, 

fallecida el 19 de febrero de 2020, en Bucaramanga (Santander), siendo en ambos casos, dicha 

ciudad, su último domicilio y asiento principal de sus negocios.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesados en el presente trámite sucesoral a ISOLINA 

BECERRA BERBESI, RAMÓN ANTONIO BECERRA BERBECI, LUZ STELLA 

BECERRA BERBESI, MARTHA EUGENIA BECERRA BERBESI, AMPARO 

BECERRA BERBECI, MIGUEL ÁNGEL BECERRA VESGA y AURA ANDREA 

BECERRA VESGA, estos dos últimos, en transmisión y representación de los derechos 



 

hereditarios de su progenitor LEONARDO BECERRA BERBESI (q.e.p.d), quienes actúan 

como hijos y por ende herederos legítimos de los causantes RAMÓN ANTONIO BECERRA 

GARCÍA y MARÍA DEL CARMEN BERBESI DE BECERRA, quienes aceptan la herencia 

que les pueda corresponder con beneficio de inventario, conforme lo prevé el numeral 4° del 

artículo 488 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento a los herederos indeterminados de los causantes 

RAMÓN ANTONIO BECERRA GARCÍA y MARÍA DEL CARMEN BERBESI DE 

BECERRA, de los acreedores de la sociedad conyugal y de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en este proceso, para que, dentro del término de ley, se hagan presentes para 

hacer valer sus derechos. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior por la Secretaría del Despacho procédase conforme a lo 

previsto en el artículo 10 del Decreto 806 del 2020.  

 

CUARTO: Disponer la confección de los inventarios y avalúos de los bienes relictos de los 

causantes RAMÓN ANTONIO BECERRA GARCÍA y MARÍA DEL CARMEN BERBESI 

DE BECERRA. 

 

QUINTO: COMUNICAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en Bucaramanga, 

sobre la iniciación del presente proceso de sucesión de los causantes RAMON ANTONIO 

BECERRA GARCÍA y MARÍA DEL CARMEN BERBESI DE BECERRA, como lo prevé 

el inciso primero del artículo 490 del C.G.P.  

 

Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

 

SEXTO: COMUNICAR al Consejo Superior de la Judicatura, sobre la iniciación del presente 

proceso de sucesión de los causantes RAMÓN ANTONIO BECERRA GARCÍA y MARÍA 

DEL CARMEN BERBESI DE BECERRA, como lo prevé el parágrafo 1° del artículo 490 del 

C.G.P.  

 

Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que una vez le sea expedido el avaluó 

catastral del bien relicto, actualmente en trámite ante el I.G.A.C., y el Área Metropolitana de 

Bucaramanga, de manera inmediata, allegue la copia del mismo al proceso de la referencia.  

 

OCTAVO: RECONOCER al abogado EDGAR GIOVANNY PÉREZ MARTÍNEZ, 

identificado con la C.C. 1.098.737.645 y T.P. 297.229, del C.S., de la J., como apoderada de la 

parte demandante en los términos y para los efectos de los poderes conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 051, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

11 de junio de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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